
nes no ha sido posible notificar por causas no imputables
a esta Dirección General, es por lo que, a través del pre-
sente anuncio, se les cita para que comparezcan en las
oficinas de la Dirección General de Transportes y
Comunicaciones, sitas en la calle Cádiz 2, en Santander.

En virtud de lo anterior, dispongo que los citados o sus
representantes debidamente acreditados, deberán com-
parecer en el plazo de diez días, contados desde el
siguiente a la publicación del presente anuncio, en horario
de nueve a catorce horas, para notificarles los actos admi-
nistrativos que les afectan, cuyas referencias constan
seguidamente, con la advertencia de que, si no atienden
este requerimiento, la notificación se entenderá producida
a todos los efectos legales desde el siguiente al del venci-
miento del plazo señalado para comparecer.

Acto a notificar: Procedimiento de recaudación en perí-
odo voluntario.

Número de expediente: S-6221/2007 y 6222/2007.
Apellidos y nombre o razón social: «ARTUFER, S.L.».
NIF/CIF: B-39600739.
Número de liquidación: 0472001673512 y

0472001673503.
Santander, 21 de julio de 2008.–El jefe de Sección de

Inspección, Juan Martínez López-Doriga.
08/11079

CONSEJERÍA DE INDUSTRIA Y DESARROLLO
TECNOLÓGICO

Dirección General de Transportes
y Comunicaciones

Citación para notificación de procedimiento de recauda-
ción en período voluntario.

De conformidad a lo dispuesto en el artículo 59.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, modificada por al Ley
4/1999, de 13 de enero y habiéndose intentado por dos
veces la notificación a través del Servicio de Correos, a
la/s persona/s, ente/s jurídicos o sus representantes, a
quienes no ha sido posible notificar por causas no imputa-
bles a esta Dirección General, es por lo que, a través del
presente anuncio, se les cita para que comparezcan en
las oficinas de la Dirección General de Transportes y
Comunicaciones, sitas en la calle Cádiz 2, en Santander.

En virtud de lo anterior, dispongo que los citados o sus
representantes debidamente acreditados, deberán com-
parecer en el plazo de diez días, contados desde el
siguiente a la publicación del presente anuncio, en horario
de nueve a catorce horas, para notificarles los actos admi-
nistrativos que les afectan, cuyas referencias constan
seguidamente, con la advertencia de que, si no atienden
este requerimiento, la notificación se entenderá producida
a todos los efectos legales desde el siguiente al del venci-
miento del plazo señalado para comparecer.

Acto a notificar: Procedimiento de recaudación en perí-
odo voluntario.

Número de expediente: S-5219/2007.
Apellidos y nombre o razón social: «FIFER, S.L.».
NIF/CIF: B-39293519.
Número de liquidación: 0472001663530.
Santander, 21 de julio de 2008.–El jefe de Sección de

Inspección, Juan Martínez López-Doriga.
08/11080
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Notificación de resolución del expediente sancionador
número S-000665/2008.

Mediante la presente publicación, y para que produzca
los efectos legales previstos en el artículo 59.4 de la Ley

30/92 de 26 de noviembre (BOE número 285 de 26 de
noviembre) de Procedimiento Administrativo Común, se
notifica a «TTES. Y EXPLOTACIONES FORESTALES HGR S.L.»,
siendo su último domicilio conocido en Edificio Iglesias 57,
Gibaja (Cantabria), por esta Dirección General resolución
en relación con el referido expediente sancionador cuyo
contenido se transcribe:

ASUNTO: Resolución de expediente de sanción número
S-000665/2008.

Vistas las actuaciones del expediente sancionador
número S-000665/2008 instruído por la Sección de
Inspección de la Dirección General de Transportes y
Comunicaciones contra «TTES. Y EXPLOTACIONES FORESTA-
LES HGR S.L.», titular/cargador/expedidor del vehículo matrí-
cula 7688-BRZ, en virtud de denuncia formulada por la
Guardia Civil de Tráfico mediante boletín de denuncia/acta
número 040351, a las siete cuarenta y cinco horas del día
21 de enero de 2008, en la carretera: A-8. Km: 256 por los
siguientes motivos: INADECUADO FUNCIONAMIENTO DEL
TACÓGRAFO.

ANTECEDENTES DE HECHO: Con fecha 4 de abril de 2008
el ilustrísimo señor director general de Transportes y
Comunicaciones acuerda la incoación del expediente san-
cionador de referencia, siéndole comunicado los días 21
de abril de 2008 y 23 de mayo de 2008 a «TTES. Y EXPLOTA-
CIONES FORESTALES HGR S.L.» el inicio del procedimiento
sancionador.

FUNDAMENTOS DE DERECHO: Es órgano competente para
la resolución de este expediente la Dirección General de
Transportes y Comunicaciones en virtud de lo que esta-
blece el Decreto 59/83 de 7 de octubre y el RD 438/98 de
20 de marzo.

El denunciado no ha contestado al pliego de cargos, por
lo que en aplicación del artículo 13.2 RD 1.398/1993, de 4
de agosto, Reglamento de la Potestad Sancionadora el
Acuerdo de Iniciación es considerado Propuesta de
Resolución.

Conforme al artículo 138.1a) LOTT, la responsabilidad
administrativa por las infracciones de las normas regula-
doras de los transportes regulados en la LOTT, cometidas
con ocasión de la realización de transportes sujetos a
autorización administrativa, corresponde al titular de la
autorización. 

Los hechos que se le imputan suponen una infracción
del ART. 13 R (CE) 3821-85; ART.141.5 LOTT, ART. 198.5 ROTT, de la
que es autor/a «TTES. Y EXPLOTACIONES FORESTALES HGR S.L.»
y constituyen falta muy grave por lo que, por aplicación de
lo que dispone el ART. 143.1.F LOTT, ART. 201.1.F ROTT.

ACUERDA: Dar por concluida la tramitación del expe-
diente y estimando cometidos los hechos que se declaran
probados, imponer a «TTES. Y EXPLOTACIONES FORESTALES
HGR S.L.», como autor de los mismos, la sanción de 1.501
euros 

Contra esta resolución puede interponerse recurso de
alzada ante el excelentísimo señor consejero de Industria
y Desarrollo Tecnológico en el plazo de un mes contado a
partir del día siguiente al de la notificación de la misma
conforme a lo dispuesto en el artículo 115.1 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común. Transcurrido el plazo anterior sin
haberse interpuesto recurso se le remitirá la liquidación
(modelo 047) para efectuar el pago de la misma.

Santander, 8 de agosto de 2008.–El director general de
Transportes y Comunicaciones, Marín Sánchez González.

ABREVIATURAS:
LOTT .- Ley de Ordenación de Transportes Terrestres (L. 16/1987 de 30

de julio).
ROTT .- Reglamento Ordenación de los Transportes (R.D. 1.211/90 de

28 de septiembre).
O.M. .- Orden Ministerial.
OOMM .- Ordenes Ministeriales.
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